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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DISTRI EL MERCADER S.A.S.

Nit : 901511054-9

Domicilio: Itagüí, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 243356

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 11 de agosto de 2021

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 04 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 50 A 41 C 32

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico : leon.ec@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3222824

Teléfono comercial 2 : 3113721837

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 50 A 41 C 32

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico de notificación : leon.ec@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 03 de agosto de 2021 del Accionista Único de Envigado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021, con el No. 153744 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada DISTRI

EL MERCADER S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Acta No. 2 del 06 de septiembre de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de Envigado, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de

2021, con el No. 154873 del Libro IX, se decretó Cambio de domicilio del municipio de

Envigado al municipio de Itagüí.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene como objeto principal: La distribución de artículos de aseo,

cafetería y dotaciones empresariales. Parágrafo: No obstante la especificidad del

objeto, de conformidad con la Ley 1258 de 2008, la sociedad podrá realizar cualquier

acto o actividad lícita de comercio.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 5.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 5.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente. El gerente investido de funciones ejecutivas y administrativas, como tal tiene

a su cargo la representación legal de la sociedad, la gestión comercial y financiera,

la responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión

general de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de los estatutos y

con sujeción a las disposiciones.

Suplentes. En los casos de falta temporal o accidental del gerente o en los de falta

absoluta mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para

actuar en un caso determinado, el gerente podrá ser reemplazado por el gerente
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suplente. Este cargo podrá estar vacante mientras los accionistas así lo decidan.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Atribuciones. Como representante legal de la sociedad, el gerente tiene facultades

para celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto

social o que tengan el carácter de preparatorios, accesorios o complementarios para la

realización de los fines que persigue la sociedad y los que se relacionan directamente

con la existencia y funcionamiento de la misma, sin límite de cuantía, por lo que, no

requiere de autorización alguna por parte de ningún órgano social. El gerente está

investido de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios

sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso

-administrativas en que la compañía tenga interés en interponer todos los recursos que

sean procedentes conforme a la ley; desistir de los mismos, novar obligaciones; dar o

recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, delegarles

facultades, revocar mandatos y sustituciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 03 de agosto de 2021 del Accionista Único, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021 con el No. 153744 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RUBEN DARIO ESCOBAR PUERTA C.C. No. 1.036.650.239

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 06 de septiembre de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 154873 del 28 de septiembre de 2021 del libro

IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 03 de agosto de 2021 del Accionista Único , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2021, con el No. 153745 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: El controlante es propietario del 100% del capital suscrito de la sociedad

controlada..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : RUBEN DARIO ESCOBAR PUERTA

CONTROLANTE
Identificación: 1036650239

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 05631 - Sabaneta

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMERCIANTE.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : DISTRI EL MERCADER S.A.S.
Domicilio: Itagüí, Antioquia

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4761

Actividad secundaria Código CIIU: G4741

Otras actividades Código CIIU: G4752 G4719

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
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la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.373.546.833,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4761.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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